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RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS : 761 / 2024
EXPP 162/2008

LUJÁN, BUENOS AIRES
 

VISTO: La Resolución RESHCS-LUJ: 0000751-23 mediante la cual se aprueba el Plan de
Estudios 02.08 de la Carrera de Ingeniería Agronómica, y

 
CONSIDERANDO: 
Que la Coordinación de la Carrera ha detectado un error material en los contenidos
mínimo de la actividad académica Estadística (10074), en el Anexo II del acto
administrativo. 
 
Que el error se introduce a fojas 1083, del EXPP 162/2008, en el proyecto de
resolución elaborado por la División Planes de Estudio no trasladando los
contenidos mínimos propuestos por la Comisión de Plan de Estudios de la Carrera a
fojas 1072.
 
Que corresponde rectificar el error material que se introdujo en el trámite, de
manera involuntaria.
 
Que la Secretaría Académica ha tomado intervención, prestado su conformidad al
respecto. 
 
Que la Comisión Asesora Permanente de Oferta Académica ha considerado la propuesta
y emitido dictamen favorable al respecto.
 
Que el Cuerpo trató y aprobó el tema en su sesión ordinaria del día 28 de noviembre
de 2024.

 
Por ello,

 
EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN

R E S U E L V E :
 
 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Anexo II de la Resolución RESHCSLUJ: 0000751-23
correspondiente al Plan de Estudios 02.08 de la Carrera de Ingeniería
Agronómica, de la siguiente manera:

 

Donde dice: “(10074) Estadística
Estadística descriptiva. Probabilidad. Distribuciones de probabilidad discretas
y continuas. Muestreo. Inferencia estadística (pruebas de hipótesis y estimación
de parámetros). Análisis de regresión. Correlación. Datos categóricos. Análisis
de varianza. Diseño experimental (completamente aleatorio, en bloques al azar,
cuadrados latinos, análisis factorial). Comparaciones Múltiples.”
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Debe decir: “(10074) Estadística
Estadística descriptiva. Probabilidad. Distribuciones de probabilidades
discretas y continuas. Muestreo. Inferencia estadística (pruebas de hipótesis y
estimación de parámetros). Análisis de regresión. Correlación. Datos
categóricos. Modelos estadísticos: Análisis de varianza. Diseño experimental
(completamente aleatorio, en bloques al azar, cuadrados latinos, análisis
factorial). Comparaciones múltiples.”.-

 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
 
 

Prof. Bioq. Jorge Domingo MUFATO. Secretario Académico
Lic. Walter Fabián PANESSI. Presidente H. Consejo Superior

 


